
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Jueves 19 de julio Número 162Año 1962

¿Boletín

Suscripciones.-Capital,. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09'2 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 

DOMINGOS Y- FESTIVOS

Administración:, Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Depósito legal: 811 -1

Insercionesno .grat 
3 pesetas línea. Pago 
adelantado.

Minisimo lie Agrieullura
ORDEN de 27 de junio de 1962 

sobre precios de molturación 
de cereales y leguminosas.
Ilustrísimo señor:
El cambio de la estructura 

económica en cuanto a la libe
ración de las mercancías que 
ha desarrollado la política dél 
Gobierno como consecuencia 
de la aplicación del Decreto-Ley 
de Ordenación Económica de 
21 de julio de 1959, hace acón 
sejable ir dejando que la inicia 
tiva privada vaya estableciendo, 
dentro del mercado nacional, 
acuerdos directos entre agricul
tores y ganaderos e industriales 
moduladores maquílelos de 
piensos.

En su virtud, este Ministerio 
a propuesta del Servicio Nacio
nal del Trigo, ha tenido a bien 
disponer:

Primero. A partir de la fecha 
de publición de la presente Or
den el premio máximo que los 
fabricantes de harinas podrán 
percibir por el quintal métrico 
de grano molturado a los agri
cultores con destino a su reser
va de consumo será el actual
mente en vigor de veintiocho 
Pesetas, incrementado en el 
canon comercial vigente del 
Servicio Nacional del Trigo, te
niendo los agricultores derecho 
a retirar de las fábricas la hari
na y suproductos de molinería, 

quedando a favor de la indus
tria los restos de limpia.

Segundo. Los precios máxi
mos por quintal métrico que i 
pueden percibir los molinos ma- i 
quileros por la molturación de 
granos para obtener harinas pa- ■ 
nificables serán los siguientes:

Trigo: 22 pesetas.
Centeno: 17,50 pesetas.
Tercero. 1. La molturación 

del resto de los cereales y le
gumbres de pienso, tanto para 
obtener harinas comp etas co
mo para tributaciones más lige- I 
'ras, se estipulará d e mutuo 
acuerdo entre los agricultores y 
los industriales multuradores, 
tomando como base los siguien
tes pre.cios indicativos, referi- / 
dos a pesetas por. quintal mé
trico:

Cereales para piensos: Hari
nas completas, 16,50. Tritura 
ción, 13,20.

Leguminosas: Harinas com
pletas, 14. Trituración, 11,20.

2. Cuando el usuario elija el 
pago en especie, se establecerá 
la correlación oportuna dentro 
de los siguientes porcentajes 
indicativos. El 4,5 por 100 de la 
cantidad molturada, sj se trata 
de obtener harinas completas, 
y el 3,6 por 100, si la operación 
se efectúa para una ligerá tri
turación.

Cuarto. El Servicio Nacional 
del Trigo, con la colaboración 
de las Cámaras Oficiales Sindí

cales Agrarias y Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ga
naderos, vigilará los precios de 
dichas molturaciones para que 
no se produzcan alzas excesi
vas sobre los indicativos rese
ñadas en el número 3.°, e infor 
mará a este Ministerio, a los 
efectos oportunos.

Lo que significo a V. I. para 
su conocimiento y efectos per
tinentes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 27 de junio de 1962. 
Cánovas.—limo. Sr. Delegado 
Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo.

GOBIERNO CIVIL
SERVICIO PROVINCIAL BE GANADERIA 

Circular 

fijando las zonas de actuación 
de profesionales Castradores 

en esta provincia
De acuerdo con la propuesta 

de la Jefatura Provincial de Ga
nadería y aceptando lo acorda
do por la Comisión correspon
diente, sobre distribución de 
zonas de actuación de Castra
dores de animales domésticos 
en esta provincia, se hace pú
blica seguidamente, re'ación de 
Municipios, con expresión de 
los Castradores a quienes que
dan asignados, pudiendo ele-
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varse reclamaciones durante el 
plazo de diez días naturales, 
contados a partir de la publica
ción de la presente en el B. O. 
de la provincia, ante la Jefatura 
Provincial de Ganadería, que 
las resolverá individualmente.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Alcaldías, 
gsnaderos y demás interesados, 
todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden ministe 
rial de Agricultura de 26 de 
mayo de 1959.

Burgos, 2 de julio de 1962. 
El Gobernador Civil, José Utrera 
Molina.

:**
Relación, que se cita

Don Domingo Hermosilla Mo- 
villa.— Pradolueugo, Fresneda 
de la Sierra, San Vicente del» 
Valle, Villagalijo, Villambistia, 
Espinosa del Camino, Santa 
Cruz del Valle Urbión, Gargan
chón, Rábanos, Valmala, Ibeas 
de Juarros, Cardeñuela Riopico, 
Orbaneja Riopico, Castrillo del 
Val, Monasterio de Rodilla, Ro
bredo Temiño, Santa María del 
Invierno, Fresno de Rodilla, 
Quintanapalla, Atapuerca, Ba 
rrios de Colina, Riocerezo, Vi- 
llafria de Burgos, Hurones, Ru- 
bena, Villayerno Morquillas, So- 
tragero, Arroya!, Quintanilla Vi
var, Villanueva Río Ubierna, 
Vil! armero, Quintanadueñas, 
Cardeñajimeno, Cardeñadijo, 
Carcedo de Burgos, Modúbar 
de la Emparedada, Sáldaña de 
Burgos, Los Ausines, Revilla del 
Campo, Hontoria de la Cantera, 
Revillarruez, Sarracín, Cogollos, 
Valdorros, Madrigal del Monte, 
Villangómez, Arcos de la Llana, 
Villariezo, Villagonzalo Peder
nales y Santa Olalla de Bureba.

Don Domingo Hermosilla Por
tugal.—Villadiego, Arenillas de 
Villadiego, Barrios de Villadie
go, Coculina, Los Valcárceres, 
Humada, Villahizán de Treviño, 
Villusto, Villegas, Tapia de Vi
lladiego, Olmos de la Picaza, 

Manches, Susinos del Páramo, 
Las Hormazas, Tobar, Villanue-

nor del Ayuntamiento de Pino), 
Bentretea, Rucandio, Oña (ex

va de Odra, Villanueva de 
Puerta, Villalbilla de Villadie
go, Cañizar de los Ajos, Pedre
sa del Páramo, Isar, Hornillos 
del Camino, Palacios de Bena- 
ver, Hormaza, Medinilla de la

Cepto la entidad menor de Pon
ches), Cantabrana, Terminón, 
Galbarros, Quintanaloma y Me- 
rindad de Valdivielso.

D. Ramón Movilla Labarga.— 
Valle de Oca, Alcocero de Mola, 

Dehesa, Villagutiérrez, Rabé de 
las Calzadas, Tardajos, Villar- 
mentero, Buniel, San Mames de 
Burgos, Villanueva de Argaño, 
Albiilos, Cayuela, Cabía, Santa 
María Tafadura, Las Quintani 
lias, Pedrosa de Río Urbe!, Quin
tanilla Pedro Abarca, Acedillo, 
Huérmeces, Montorio, Cueva de 
Juarros, Zalduendo, Cerratón de 
Juarros, Villaescusa la Sombría, 
Arraya de Oca, Frandovínez y 
Villamartin de Villadiego.

Don Zacarías Grande Juarros. 
Hortigüeia', Cascajares de la Sie
rra, Jaramillo Quemado, Villaes- 
pasa, Campolara y Mambrillas 
de Lara.

Don Nicomedes Gallaga Hor- 
maechea. — Espinosa de los 
Monteros, Medina de Pomar, 
Aforados de Moneo, Junta de 
Oteo, Cillaperlata, Valle de Me
na, Junta de Traslaloma, Junta 
de la Cerca, Merindad de Cuesta 
Urria, Trespaderne y Merindad 
de Castilla la Vieja.

Don Eleuterio de Domingo 
García. — Cubillo del Campo, 
Quintanalara, Torrelara, Pala 
zuelos de la Sierra, Villamiel de 
la Sierra, Jurisdicción de Lara 
y Villoruebo.

Don Santos Arnáiz Alonso. 
Tobes y Rahedo, Poza de la Sal, 
Salas de Bureba, Padrones de 
Bureba, Lences, Castil de Len- 
ces, Carcedo de Bureba, Rubia- 
cedo de Abajo, Llano de Bure
ba, Sedaño, Moradillo de Seda- 
no, Nidáguila, Hontomín, Quin- 
tanarruz, La Molina de Ubierna, 
Gredilla la Polera, Cern'égula, 
Abajas, Masa, Quintanilla So
bresierra, Rojas de Bureba, Piér- 
nigas, Aguas- Cándidas (Caste
llanos de Bureba, entidad me-

Villafranca Montes de Oca, Bri- 
viesca, Cameno, Grisaleña, 
Quintanillabón, Vileña, Salini- 
llas de Bureba, Reinoso, Aguí- 
lar de Bureba, Prádanos de Bu 
reba, Castil de Peones, Quinta- 
nilla San García, Busto de Bure
ba, Cascajares de Bureba, Quin- 
tanaélez, Navas de Bureba, La 
Vid de Bureba, Calzada de Bu
reba, Vallarta de Bureba, Zuñe 
da, Berzosa de Bureba, Frías, 
Barcina de los Montes, Partido 
de la Sierra en Tobalina, Valle 
de Tobalina, Quintanaloranco, 
Garrías, Castil de Garrías, Ba- 
ñuelos de Bureba, Penches,(en-

I tidad menor de Oña) Pino de 
Bureba, (excepto la entidad me
nor de Castellanos de Bureba) 
Quintanabifre-^a y Quintana- 
vides.

D. Federico Reyzabal Revilla. 
Castrillo de la Vega, Fuentes- 
pina Vadocondes, Villalba de 
Duero, Villanueva de Gumiel, 
Campillo de Aranda, Gumiel de 
Hizán, Villalbilla de Gumiel, Ba
ños de Valdearados, Tubilla del 
Lago, Hontoria de Valdearados, 
Quemada, Zazuar, Fuentelcés- 
ped, Santa Cruz de la Salceda, 
Pardilla, Milagros y Oquillas

D. Dionisio Rica Perdiguero. 
Olmedilio de Roa, Villovela de 
Esgueva, Anguix, Roa de Duero, 
La Cueva de Roa, Berlangasde 
Roa, Pedrosa de Duero, San 
Martín de Rubiales, Mambrillas 
de Castrejón, Valcavado de 
Roa, Haza y Huyales de Roa.

D. Valentín Beltrán de Rere- 
dia.—Condado de Treviño, (las 
entidades menores de Ascarza, 
Arricia, Doroño. Golernio, Mea- 
na, Zurbitu, Ladrera, Ocilla, Vi- 
llanueva de la Oca, Añas ro,
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Muergas, San Esteban, Rangua 
y Burgueta) y La Puebla de Ar- 
ganzón.

D. Florencio Beltrán de Here- 
dia—Condado de Treviño, (las 
entidades menores de San Vi- 
centejo, Imiruri, Uzquiano, Sa
raso, Aguillo, Marauri, Ogueta, 
Sáseta, Albaina, Obécuri Bajan- , 
ri, Laño, Mesanza, Fuidio, Sa- | 
miaño, Torre, San Martín de | 
Arriba, Atgote, Pedruzo, Armen- 
tía, Moraza y Páriza.

D. Hermógenes Herrero Tori 
ces. — Sargenges de la Lora, 
Basconcillos del Tozo, (solo ga
nado porcino) Los Altos Dobro, 
Pesquera de Ebro, Gredilla de 
Sedaño, Tubilla del Agua, Va1- 
delateja, Pedrosa de Valdepo- 
rres, Valle de • Valdelucio, La 
Piedra y Urbel del Castillo.

D. Daniel Alonso y Diez de 
Espada.—Junta de Rio de Losa, 
Junta de Villalba de Losa, Ju
risdicción de San Zadornil, Ber- 
berana> Condado de Treviño 
(las entidades menores de Vi- 
llanueva Tobera, Taravero, San 
Martin, Arana, Franco, Mosca- ¡ 
dor, Dordóniz, Villa de Trfevino, ' 
Busto, Cucho, Araico, Grandi- j 
val y Ozana).

Di José Dulac Delgado.—Be- 
lorado, Fresno de Riotirón, Fres- : 
neña, Eterna, Puras de Villa- 
tranca, Tosantos, Castildelgado, 
Bascuñana, Ibrillos, Redecilla 
del Camino, Viloria de Rioja, 
Merendad de Sotoscueva y Me- 
rindad de Montija.

D. Tomás Cubillo Gago.—Co- 
varrubias (compartido).

D. Nicomedes Izquierdo Cu
billo. — Bahabón de Esgueva, 
Santibáñez de Esgueva, Pineda 
Trasmonte, Retuerta, Iglesiarru- 
bia, Avellanosa de Muñó, Ler- 
ma, Villalmanzo, Santa Inés, 
Quintanilla del Agua, Revilla 
Cabriada, Quintanilla de la Ma
ta, Torrecilla del Monte, Santa 
Cecilia, Nebreda, Solarana, Cas- 
trillo Solarana, Quintanilla del 
Coco (compartido), Tordueles, 

Cebrecos, Tejada, Covarrubias 
(compartido), Tordómar (excep
to porcino) y Santibáñez d e 1 
Val (compartido).

D. Andrés Guerrero Guerrero. 
—Quintanar de la Sierra, Cani- j 
cosa de la Sierra, Regumiel de ¡ 
la Sierra, Neila, Huerta del Rey, j 
Quintanarraya, Peñalba de Cas- j 
tro, Arauzo de Miel,' Arauzo de ; 
Salce, Arauzo de Torre, Espino
sa de Cervera, Coruña del Con- < 
de, Arandilla, Brazacorta, Hiño 
jar del Rey, Santo Domingo de 
Silos,Quintaríilla del Coco (com
partido), Santibáñez del Val 
(compartido), Carazo, Barbadi- 
11o del Mercado, Contreras y Fi
nida de los Moros.

D. Amancio Alegría Pania- 
gua__Estépar, Celada del Ca
mino, Quintanilla Somuñó, Vi- 
llavieja de Muñó, Santa María 
del Campo, Mahamud, Villahoz, 
Torrepadre, Peral de Arlanza, 
Citores del Páramo, Olmillos de 
Sasamón, Yudego y Villandie- 
go, Vi.'lasidro, Revilía Vallejera, 
Villamedianilla, Vallejera, Va
lles de Palenzuela, Pampliega, 
Barrio de Muñó, Villazopeque, 
Vilíaquirán de los Infantes, Ol
millos de Muñó, Melgar de Fer- 
namental, Padilla de Arriba, Pa
dilla de Abajo, Santa María 
Ananúñez, Arenillas dé Ríopi- 

. suerga, Palacios de Riopisuer- 
ga, Los Balbases, Villaverde 
Mogina, Viilasandino, Castrillo 
de Murcia, Villamayor de Trevi
ño, Grijalba, Sordillos, Vilvies- 
tre de Muñó, Belbimbre, Pala- 
zuelos de Muñó, Sasamón (con 
dicionado) y Villorejo.

Servicio de Higiene y Sanfflad 
Veterinaria

Circular

A propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 140 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 

extinguida la enfermedad deno
minada triquinosis en el ganado 
porcino del término municipal 
de Lata de los Infantes y que 
fue declarada oficialmente con 
fecha 10 de abril de 1962.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 6 de julio de 1962.— 
El Gobernador Civil, José Utrera 
Molina.

■Mi PBOWUL 
m wmmcios tmi

Con el fin de dar cumplimien
to a lo interesado por el Servi
cio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales, todos los Ayun 
tamientos de esta provincia de
berán remitir a esta Jefatura, 
antes del 15 de agosto del co
rriente año, los Cuestionarios 
E. L. S. 9, E.L. Sll.E. L. S. 12 y 
E. L. S. 13, cuyos modelos se 
publicaron en el B. O. del Esta
do del día 27 de febrero del año 
en curso. Asimismo, deberán 
enviar ellnodelo 29 de la Circu
lar de l.° de diciembre de 1958 
(B. O. del Estado 9 de enero de 
1959).

Transcurrido dicho plazo sin 
que se hayan recibido referidos 
modelos, debidamente cumpli
mentados, se procederá al nom; 
bramiento de comisionados es
peciales, que se desplazarán a 
recogerlos a aquellos Ayunta
mientos que no hayan cumplido 
mencionado servicio.

Burgos, 16 de julio de 1962. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández-Trapa.

PROVIDENCIAS JIJM€ÍALES
Burgos

Requisitoria
Luis Albero Nortes, hijo de 

José y de Carmen, natural de 
Orihuela, provincia de Alicante,
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Redondo Araoz.--El Secretario, 
(ilegible).

Aranda de Duero
Don José Redondo Araoz, Juez 

de Primera Instancia e Ins
trucción de Aranda de Duero 
y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo se sigue la vía 
de apremio para hacer efectivas 
las costas devengadas por la 
Audiencia Provincial de Burgos 
y este Juzgado, en causa nú 
mero 102 de 1960, seguida por' sesenta y dos.—El Juez, José 
incendio, contra Gerardo Cáma
ra Pascual,-vecino de Peñalba

cuyas señas personajes son: es 
tatuta, un metro 710 milímetros, 
domiciliado últimamente en 
Santa Gadea del Cid (Burgos) 
sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Ca
ja de Recluta número 48 para i 
su destino a Cuerpo; compare, ; 
cera dentro del término de trein- I 
ta días en Burgos, ante el Juez I 
Instructor D. Teófilo Puente Qr- ¡» 
tega, con destino en la citada 
Caja'de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Burgos, a 14 de julio de 1962. 
El Juez Instructor, Teófilo Puen
te Ortega.

de Peñalba de Castro, cuya par
ticipación fue valorada en vein
te mil pesetas. Sale a esta su
basta por tratarse de la segunda 
por un valor de quince mil pe- 
setas.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar dichos 
bienes a pública y primera su
basta, por término de veinte 
días, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día veinte de agosto 
próximo y su hora a las trece, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera: No se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de valo
ración que se hace para esta se
gunda subasta, pudiendo ad
quirir puor separado, los frutos, 
de la participación de herencia.

Segunda: ' Los lidiadores de
berán consignar previamente en 
la mesa /del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de tasaciones que 
sirve de base para esta segun
da subasta.

Dado en Aranda de Duero, a 
diez de julio de mil novecientos

de Castro, en cuya piezo de res
ponsabilidad civil se embargó 
en su día, lo siguiente:

Cuatro fanegas de trigo.
Cinco fanegas de avena.
Cinco fanegas de cebada.
Que fueron tasadas, en con

junto, en la suma de dos mil 
doscientas setenta y cuatro pe
setas, saliendo a esta segunda 
subasta por valor de mil sete
cientas cinco pesetas con cin
cuenta céntimos.

La participación qué pueda 
corresponder al penado Gerar
do Cámara Pascual en la heren
cia de pu difunta madre doña 
Lucía Pascual Pérez, herencia 
comprensiva de fincas rústicas 
y una urbana, sitas en término 
municipal y casco del pueblo 

G u a fl í x
EDICTO

Por el presente se deja sin 
efecto la busca y prisión del pro
cesado Antonio Jabalera Sán
chez, en el sumario número 228 
de 1951, seguido en este Juzga
do, en virtud de lo acordado 
por la Superioridad, por pres 
cripción del delito, dejando sin 
efecto el procesamiento y con
secuencias del mismo, y anu
lándose requisitorias y órdenes 
de captura, dadas con anterio
ridad.

Dado en Guadíx, a once de 
junio de mil novecientos sesen
ta y dos.—El Juez, (ilegible).— 
El Secretario, (ilegible).

OBNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Covarrubiai

Por esté Ayuntamiento se ha 
concedido, en pricipio, a doña 
Concepción Juarros Nieto, veci
na de Madrid, con domicilio en 
la calle del Doctor Santero, nú 
m'ero 15, l.°, una parcela de T' 
terreno sobrante de la vía pú
blica, sita a extramuros de esta 
población, en el barrio debas 
Palomas, cuya superficie es de 
26,70 metros cuadrados, que 
linda con ribazo de las eras y 
casas-viviendas, al objeto de 
construir un pequeño garaje.

Lo que se hace público en 
cumplimiento del articulo 96 
del Reglamento de Bienes de 
las Corporaciones Locales, de 
27 de mayo de 1955, para que, 
durante el plazo de quince días, 
puedan formularse cuantas re
clamaciones se estimen perti
nentes.

Covarrubias. a 12 de julio de 
1942.— El Alcalde,. Dionisio- 
Gallo.

Ayuntamiento de Pinilla de los 
Barruecos

Instruido expediente de ha
bilitación y suplemento de cré
dito, por medio de transieren 
cía, para atender al pago de 
instalación pública de luz se ha
ce público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por térmi 
no de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones, de con 
formidad con el articulo 691 de 
de la ley de Régimen Loca! 
(texto refundido de 24 de jumo 
de 1955. ..

Pinilla de los Barruecos,, H 
de julio de 1962.—El Alcalde, 
Simón Mamolar.

«(IOS PART1MAV '

SEBORO DE ItOlEDlB M 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA
Espolón, 20.-—Burgos


